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sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 14 julio 1921).

--^SECCIÓN PRIMERA

Ptcsidencia del Consejo de Ministros

. r e a l  o r d e n
Protectora ’'^ta,}cía ó®1 Presidente de la Comisión 
lo prevenían la.Producci°» Nacional, y en virtud de 
Por el MÍ r ? w8la- 21 de Ia real orden dictada 
pasado tr° de ^acienda en >4 de mayo póximo 
PU^Íiaue D,? )se h? servido disponer se

de la 0 3 9a?cta Madrid y en el Bo l e t ín  Of i- 
mularse iaf«0VtnC,a de Zarag9za» Para que puedan for- 
ción de r. ¿ Protcstas que se estimen adecuadas, la peti- 
ha solidtodn8!1”? q“cdcl Banco de Cre'dito Industrial 
quinarh Ím ? ÍC1anón,ma denonúnada «Ma- 
2en¿ñciosyd^raiUrgla Arag°nesa,« acogiéndose a los 

rv R 1 ,ey de 2 de marzo de 1917.
y efectosarnnr^en l0 d'80 a V Para su conocimiento 
■6os MaddS -^r ^Í0S RUarde a V* L muchos 
Señor SuP de lu 10 de ’Q2’-— Allendesalazar.— 

^ubsecretano de esta Presidencia.
Íurpín !a socieda<l anónima Maquinaria y Meta- 
de est^A^a^°neSa' aque se réjiere la Real orden 

jecna.
Proteclora de la Producción Nacional.— 

trias__ Ferh^y20 de 7 para protección de indus- 
• recha de entrada: 7 de julio de 1921.

I. —Peticionario: Maquinaria y Metalurgia Aragone- 
j sa, Sociedad anónima domiciliada en Zaragoza. 
i II.—Industria: Construcción de máquinas, caldere- 
' ría y obras metálicas en general. 
¡ III.—Auxilio: Préstamo de i Soo.ooo pesetas.

Lo que se hace público para que Jos que se consi
deren con derecho a reclamar contra esta pretensión 
formulen en el plazo de ocho días y dirigiéndola al 
Presidente de la Comisión Protectora de la Producción 
Nacional (Peesidencia del Consejo de Ministros), la 
protesta razonada que corresponda.— Es copia.—Ma
drid, ¡3 de julio de 1921.—El subsecretario, Luis Ro
dríguez de Viguri.

• (Gaceta 14 de julio de 1921).

SECCIÓN QUINTA

Núm 2.688.
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Anuncio.
En virtud de la autorización concedida por la Direc

ción general de agricultura, Minas y Montes, he dis
puesto invitar a los propietarios de casas de esta capital, 
que deseen alquilar los locales necesarios para ins
talar las oficinas de este Distrito forestal, a que presen
ten proposiciones en el término de noventa días, conta
dos a partir de la fecha del presente Bo l e t ín  Of ic ia l ; 
advirtiendo que la cantidad consignada es de mil qui
nientas pesetas anuales con el descuento del 1 ‘20 por 
100 de pagos al Estado; debiendo atenerse el arrenda
dor a las condiciones del contrato, que podrá conocer 
en la Jefatura de este distrito, calle délas Flores, 13, 
principal; y que extendido en el papel correspondiente 
sera elevado a la aprobación de la Dirección general del 
ramo.

Zaragoza, 15 de julio de 1921.—El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández de Navarrete.
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Núm. 2.316.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

REGISTRO FISCAL DE EDIFICIOS Y SOLARES
EJERCICIO DE 1921-22.

^exóndelos pueblos de esta provincia que tributan por Registro ^scal comprobado y aprobado por U 
S»np.rinridad aue han de formar listas para el expresado eje? acto. ____

-y

1

Ntoo- 

ro de. 

eirden.

2 •

a y u n t a mie n t o s

3

LÍQUIDO 

imponible.

Pesetas.

4

CUOTA 
para el Tesoro 

al 17 por 100

Pesetas.

5

RECARGO 
del 16 por 100 

para atenciones 
de primera on- 

se danza.

Pesetas.

•

RECARGO 
dell‘50 por 100 

transitorio.

Pesetas.

7

TOTAL 
cuota y recar
gos a repartir.

Pesetas.

CANTÍftA»
SsF

Pesetas.

3.322'83
2,831'28
2.555'68
7.719*95
4.638*93
2.174*97
1.938*54
6.769*97
3.455*43

210.715

85.648*12 
21.853*91
19.726*68

■ 59.588.J3.
35.890*76
16.788*07 
UM3>t3

■ 52.251ffl|
26.. 671*64

1.626.470*93

1
2
3 
4
5

&
9

10

[ AUgón.................................
Ateca............   ■ • • • • - • • • •
Betchite . .....................

■ Calatayud..........................
Egea dé los Caballeros .. .

1 Pina de Ebro ................. .
Quinto.......................... ■ • •
............................................

122.163
104.091
93.959

i 283.821'50 
170.549
79.962'25
7 í, .270 

248.896 
127.038

7.746.925

20.767'71
17.695'47
15.973*03
48.249'66
28.993'33
13.593'58
12.115'90
42.312'32
21.596*46

1.316.977*25

1.557'58
1.327'16
1.197*97
3.618'72
2.174'50
1.019'52

908'69
3.173'42
1.619*73

98.778*68

25.648*12
21.853'91
19.726^68
59.588*33
35.806*76
16.788'07
14.963'13
52.255*71
26.671*62

1.626.470'93
. Zaragoza ........................ .

Total...................... 9.048.674*75 1.538.274'17 246.12^'58 1 115.375'97 1.869.773'26 1.899.773*29

Zaragoza, 9 de julio de 1921.- El Administrador de Contribuciones, Mariano Claver

SECCION SEXTA

Núm. 2.369.
Calatayud.

El expediente de excesos de gastos habidos en la li
quidación del presupuesto correspondiente al ejercicio 
económico de 1920 21, se halla expuesto al publico en 
lasecretarfa de este Ayuntamiento, por termino de 
diez días, a los efectos legales.

Calatayud, i3 de julio de 1921.—El Alcalde, E. de
Bordóos. ■ ' '

Núm. 2.^3.
Campillo de Aragón.

Durante el presente mes se admitirán ep la secreta
ría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los con
tribuyentes hayan experimentado en su riqueza rustica 
v Urbana, previa presentación de los documentos que 
acrediten haber hecha efectivo el pago de derechos rea
les a la Hacienda. .

Campillo de Aragón, 12 de julio de 1921. — El Al
caide, Antonio Baquedano.

El apéndice V acta de recuento de ganados se halla
rán expuestos ai público, desde el i al í 5 de agosto, para 
que durante dicho tiempo puedan'ser examinados por 
los contribuyentes y presentar bis reclamaciones que 
estimen justas los interesados legítimos.

Campillo de Aragón, 12 de julio de 1921, — E! Al
calde, Antonio Baquedano.

Núm. 2.372.
Egea de los Caballeros. •

Aprobado por el iUistrísimo señor Gobernador civil 
de la provincia el presupuesto de ingresos y gastos car
celarios para, el *ño 1921-22, intereso de ¡os. s^apres 
Alcaldes del partido ingresen dentro del presente mes 
el importe del trimestre del contingente, conforme a la 
siguiente relación.

Ardisa, 78*47 pesetas.
Asín, 45 87.
Biota, 164*29.
Castejón de Valdejasa, 174*90.
Egea de los Caballeros, 677*77-
E1 Frago, 61*37.
Erla, 89'72.
Farasdués, 71'97.
Layana, 35 85.
Las Pedresas, 56'90.
Luna, 277*44-
Malpica, 21*97.
Murillo de Gallego, IO7<79-
Ores, 96 32.
Piedratajada, 83'4'5.
Pradilla, 84'91.

'-Puendeluna, 35'77.
Remphnos, 12372.^
Sapta Eulalia, 65‘43.
Sierra de Luna, 84*50-.
Tauste, 932*32.
Valpalmas, 82*97.

Total: 3.433'68 pesetas.

4

rt)
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ÁÍnaMa O-!_ ’ " jllllO de 1921.—ElAlcalde, Pablo Peiro.

Núm. 2.370. 
Las Caerlas.

Por el tiempo reglamentario de diez y quince días 
respectivamente, se hallan expuestos al público en la 
^etarlií ,^e este Ayuntamiento, para los efecics de 

. wmacion, desde que el presente aparezca inserto en 
eiguremer °FlCIAL dC CSU pr°VÍn los documenlos 

de gXdeda? eXCeS° de 6aSt°S X recuent0 «enera! 
tiernoCRubio* a IO dC ,U1Í° dC I92t,~”E1 Alcalde, Fe-

Núm. 2.371.
Morata de Jalón.

Avon?/113 sxPuesl0,aI Púb1^, en la secretaría del 
P°r írm,no de diez días» el expediente 

d - P®ra. W^car el exceso de gastos de 438 
puesrnm1 d,stinlos capítulos del prelu-
Puesto municipal del ano económico de 1020-21 P

ÍU,Í° ,91,-EI ÁlCa,de

Núm. 2.367.
Sobradiel.

caJión alimin° de qUÍni;e dl^, contados desde la publi- 
^‘on del presente anuncio en el Bo l e t ín  O^c ia i se 
fallara expuesto, en la secretaría de este Ayuntámien- 
Ma h ?a;l;m,ento 6eneral de este pueblo para cubrk 
« déficit del presupuesto del ejercicio del corriente año 
XTC0; y tP°' de dnco días el re™ento ge- 

píoce8^ °b,et0 dC admÍtÍr ía$ redamad- 

en dich?^0 CÍ. C^° deil mes* se admitirán 
y urbana*a*t.eracion^ de la riqueza rústi- 

’entación de In^6 termm° mumcipal, previa la pre- 
6*0$ dispuesrne correspondientes documentos justifica- 

SobradiJ 2 ?°r • V,gCnte Re8,amento. 
;r«o EZqud^3de^ Alcalde, Grcgo.

; 1 Núm. 2.38,0.
p . Roesta.. 

halla vac^tpl0 vo,untaria dd que la desempeñaba, se 
villa, conel J!t¿ecretaria Ayuntamiento de esta 
Pagaderas nnr» • ° anual db mil quinientas pesetas, 
nicipai trimestres vencidos del presupuesto mu-

ÍUdesVoT^P'165 ® dicba Plaza Presentarán sus solici- 
ioserción dd n^100^ días com-dos desde la 
déla provincia^521*10 anunci° en el Bo l e t ín Of ic ia l

demente! 11 de de Alcalde, Manuel

Núm. 2.270.
■ Calatayud.

^Usimo Avnr f°S ^ctfeTdos adoptados por este- Exce
’ r8Qteel fintdo i^b dí jun^^® SeSioncs du-

- Sesión del día 2.
. Pasar í d° 10 anterior, se acordó; 
^‘tias do los veMní® xrComi8¡ó" de Obras varias ins- 
/abalo, José Mu?n ?? ícente Melendo Mariano Raíz 
o ^alaCmT^T1 y l-orenzo Ibáñez. 

Serrano vSn" H<<cjond»* una instancia de

Ía  Comisió” dc Púsoos y Ar-
651ús Marco M¿móu. 459 íormtd[adu don

Nombrar una Comisión compuesta de los Sres. Orte
ga, Zarazaga y López Raiz, para que se encargue de ges
tionar cerca de los vecinos interesados los auxilios 
que esten dispuestos a prestar para que se proceda al 
derribo del ftclalo de la Puerta de Alcántara.

Aprobar la distribución de fondos del mes de la lecha.
Idem varias cuentas
Idem el extracto de los acuerdos adoptados durante 

el mes de mayo.

Sesión del día 8.
Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Abonar al Secretario de la Corporación la diferencia 

de sueldo que le corresponde percibir, con cargo al ca
pitulo de imprevistos y conforme previeneel Real de
creto del Ministerio de la Gobernación de fecha de 3 de 
los corrientes.

Autorizar a Francisco Marco Millón y a Carmen Pa- 
uilla Moreno, pura colocar una lápida en la sepultura 
ñuta 125 del Cementerio Católico; y para trasladar los 
restos mortales del esposo de la citada Carmen, desde la 
fosa común a la sepultura de su propiedad núm. 185 
de la aludida necrópolis, mediante el pago de los dere
chos comprendidos en tarifa.

Pasar a informe de la Comisión de Obras una ins
tancia de D. Francisco Lafuente Zabalo.

Instalar una lámpara de luz eléctrica en el barrio 
de Morena.

Aprobar los siguientes informes de la Comisión per
manente de Obras:

Concediendo licencia a D Mariano Ruiz Zabalo, para 
translormur dos huecos en la fachada de la casa de su 
propiedad número 77 de la calle de Dato; a Vicente Me
lendo Longares para reparar el alero de la casa de su 
pertenencia sita en la cafíe de la Correa, núm. 4; a Lo
renzo Ibáñez Torralbu, para cambiar la puerta de entra
da a la casa núm. 5 de ly calle de Contamina; a Melchor 
Antón Catalán para convertir en balcones dos ventanas 
del tercer piso dc la casa núm. 96 de la calle de Dato; a 
Pedro Clemente para construir un granero en la casa 
núm 9 de la calle de Morería; a los hijos de Calixto Ba- 
dcsa pura reedificar la fachada de la casa núm 19 d'e la 
calle de Sancho y Gil; a Joaquín Martínez para construir 
un zócalo de ladrillo en la casa núm. 10 de la calle de 
Soria; y a José Muñoz Ramón para reformar la fachada 
de la casa núm. 2 de la calle de Buen Aire, previo in
greso en arcas municipálés de los derechos comprendi
dos en tarifa.

Proceder de conformidad a lo propuesto por el Ar
quitecto provincial en el asunto de la ruina inminente 
que amenaza la torre de Sun Pedro; y que se comunique 
al Sr. Vicario General <lél Arcedianato, por medjo de 
oficio, a los efectos oportunos

Aprobar el dictamen del Inspector municipal desa
nidad, en lo referente al foso de infección de uiia casa 
déla callé de Dato e inundación de las bodegas dc la 
planta baja de dicha calle.

Sesión ordinaria del día 15.
Leída y aprobada el acta de la anterior, se acordó: 
Autorizar a Justo Peüuelas Martínez para tpansfiérir 

a Andrés Marco Martínez,Ja sepultura preferente núme
ro 566 del Cementerio Católico.

Idem u Félix Bueno, para revestir la sepultura de 
preferencia num. 797, del aludido Cementerio; y a Gre
gorio Martínez para colocar un sarcófago de picdraDn la 
de igual clase núm. 792.

. Pasar a informe de la Comisión de Obras una ins- 
, tancia dc Enrique Costea Franco.

Conceder una pensión de lactancia a Andrés García 
Pérez, para su hija Leonor, de siete días de edad.

Aprobar el dictámen de la Comisión de Obras, por el 
q,ue se autoriza a D Francisco Lafuente Zabalo. para el 
arregro de un trozo de fachada de la casa número 5 de 
la calle de Víctor Balaguer.

Rectificar el acuerdo adoptado en 18 de mayo últi
mo para que satisfaga D. Francisco Pardos la suma de 
35 pesetas por arbitrio sobre construcciones, conforme 
al num. 4 de la tarifa.

M.C.D. 2022
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Sesión ordinaria del día 20.
Aprobada el acta de la anterior se acordó:
Pasar a informe de la Comisión permanente de Mer

cados una instancia de Concepción Gómez García.
Aprobar varias cuentas. .
Oue la Comisión de Hacienda, al confeccionar los 10- 

turos presupuestos, consigne una suma de cinco.mil p• - 
setas para pago de intereses y amortización de las obli
gaciones que han de crearse a efectos de la obtención 
del capital para la construcción de la Cusa-Cuartel de
Guardia Civil. . . , . q

Oue se gire una visita de inspección al «Azul Sa 
grado», y se estudie el medio de evitar perjuicios ^ue 
podrían acarrear las roturaciones que en las proximida
des del barranco hacen mós reducido su cauce.

■ Sesión ordinaria del día 3o.
Leída v aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Aprobar el expediente de exceso de corres

pondiente al año de 1920-21, importante, 23.221 29 pe-

SetQpásar a informe de la Comisión de Obras, una instan
cia de Ignacio García López.
' Autorizar a Petra Ancisar para, colocar una cruz de 
hierro en la sepultura número 781 del cementerio Cató-
1,f<Dar de baja del padrón de habitantes por trasladar 
su residencia a Valladolid a D. Anselmo Díaz Fer- 
n6lIdem a Teresa Villuendas Lalorre, por trasladarse a

MOConeXC»nrpen51ón de lactancia a Mariano Lucin- 
do para su hijo José-Lnis, de cinco meses de edad.

D. Enrique Costea Franco para convertir en mirador 
un balcón de la casa núm. 7 de la calle do Dicenta.

De la de Mercados, accediendo a lo que solicita Con
cepción Gómez García, señalándole un puesto para la
VCQuedta Comisión permanente de Instrucción pública 
tomé parte en los trabajos preliminares y de Organiza
ción de la Agrupación nrtistica infantil, que va a crear- 
^ en esta chidad, para fomento de la cultura y educa-
C,0CadlatíyÍd^Gd^júlio de Í921.-E1 Secretario, Enrique 
Ihañez.—V.° B.°—El Alcalde, Bordóns.

Núm. 2.238.
Pina de Ebro.

Extracto do los acuerdos tomados por el limo. Ayun
tamiento de esta villa, durante el mes do jumo ultimo. 

Sesión ordinaria del día 4.-Fuó aprobada el acta de 
18Quedaron enterados de las disposiciones contenidas 
en la «Gaceta» y «Boletines Oficiales». 

Quedaron asimismo de las operaciones de contabi
lidad verificadas en mayo.

Sesión del dia 11.—Aprobaron el acta de la sesión
^Quedaron entei-ados de las disposiciones contenidas 
en la «Gaceta» y «Boletines» de la provincia y especial
mente del Real decreto del 3 regularizando los sueldos, 
y causas para la suspensión y destitución de los secie- 
fnrios de Avuntamiento. .

oue una Comisión compuesta del Sr. Alcalde, Primer 
Teniente y Secretario, hagan un viaje a la capital a dar 
las lacias al Sr. Ministro de Fomento por los auxilios 
prestados para la extinción de la langos a y recomen
darle al propio tiempo la mas pronta y lavorable apro
bación del proyecto de obras de defensa sobre el Ebio. 

Sesión del dia 18.—Aprobaron el acta de la anterior. 
Quedaron enterados de las disposiciones contenidas 

en la «Gaceta» y «Boletines» de la provincia y asimismo 
Sel viaje hecho a la capital por la Comisión nombrada 
no lH anterior v de las promesas hechas por el señoi 
Ministro de Fomento respecto del expediente de de
fensa sobre el Ebro.

Sesión del día 25. — Filé aprobada el acta de la ante
n Quedaron enterados de las disposiciones contenidae 
en la «Gaceta» v «Boletines Otlciales» y que se dispon
ga lo necesariopara celebrarla festividad de San Roque 
como de costumbre.Aprobado en sesión de este día. <

Pina, 2 de julio de 1921.-E1 Secretario, Vicente Gar- 
cfa.—V.° B.° El Alcalde, N. Mesones. ■ ■

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Sato apercibimiento de ler deciaradot rebeldes y de.
tn las demás respowsab'.Lidadet legales, de no Tresentarse ov 
procesados que a continuación se expresan, en el plaw qm 
se les Aia a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico q/icial y ante el Juet o Tribunal que W 
señala, se les cita, llama y emplaia, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan • 
la busca, cantara y conducción de aquódos, * 
disposición de dicn: o Tr^W*», con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. W 
del Código de Jusiicia Militar y 361 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.363.
ARCOS VAZQUEZ. Benito; hijo de Narciso y de 

Antonia, natural de Torralba de los Frailes, provincia 
de Zaragoza, de estado soltero, de treinta y tres anos 
de edad, su oficio y demás señas particulares descono
cidas, avecindado últimamente en Rosario de banta 
Fé (República Argentina), hoy en ignorado paradero 
y encartado por haber tallado a concentración, se 
íe advierte por medio de la presente haberse aplicado a 
su favor la ley de Amnistía de ocho de mayo de mi 
novecientos diez y ocho, con la obligación a que en el 
plazo máximo de un ano desde la facha en que se pu
blica esta requisitoria se incorpore a este regimiento 
para servir el mismo tiempo que los de su reemplazo, 
o acogerse a los beneficios de cuota; en la inteligencia 
de que transcurrido el año expresado, si no cumplí 
ninguno de los dos requisitos expuestos, quedará sin 
efecto la gracia y se le declarará rebelde.

Melilia, a cuatro de julio de mil novecientos veinti
uno.—El Teniente Juez Instructor, Luis Rubio.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.387.
Aranda de Moneaya.

D. Miguel García Mastajo, Juez municipal de la villl 
de Aranda de Mancayo;
Hago saber: que encontrándose vacante la plaza 

Secreiario de este Júzgalo municipal, dolada con 
derechos de arancel, de conformidad con lo dispuesu' 
en el art. 5." del real decreto de veintinueve de n<r 
viembre de mil novecientos veinte, se anuncia su pr»' 
visión, mediante el presente edicto, que se insertara 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provifl 
cia, para que dentro del plazo de treinta días, a cont» 
desde la publicacióu del mismo en dichos periódico' 
oficiales, presenten los aspirantes sus solicitudes am 
el señor Juez de primera inatancia del partido d
Ateca. , . .. ac

Dado en Aranda de Moncayo, a catorce de julio JT 
mil novecientos veintiuno.—El Juez municipal, ■ 
guel García. _______________ jy

Imprenta del Hospicio.
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